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RESOLUCIÓN MINISTERIAL NO 59O/2OI2

La Paz,11 de octubre de 2O12

VISTOS Y CONSIDERANDO:

Que el Parágrafo I del Artículo 5 de la Constitución Política del Estado,
señala que son idiomas oficiales del Estado el castellano y todos los idiomas delas naciones y pueblos indígena originario campesinos, que son el aymara,
araona, baure, bésiro, canichana, cavineño, cayubaba, chácobo, chimáh, ,.óejja, guaraní, guarasu'\ /e, guarayu, itonama, leco, machajuyai-kallawaya,
machineri, maropa, mojeño-trinitario, mojeño-ignaciano, moié, mosetén,
movima, pacawara, puquina, quechua, sirionó, tacana, tapiete, toromona, uru-
chipaya, weenhayek, ¡raminawa, yuki, yuracaré y zamuco.

Que el Parágrafo ll del Artículo 3O del Texto Constitucional, dispone que:"En el marco de la unidad del Estado y de acuerdo con esfa Constitución tasnaciones y pueblos indígena originario campesinos gozan de los siguientesderechos, entre otros: a su identidad cuttural, creencia ieligiosa,
espiritualidades, prácticas y costumbres, y a sLt propia cosmovisión; a que sus
saberes y conocimientos tradicionales, su medicina tradicional, sus idiomas, susrituales y sus símbolos y vestimentas sean valorados, respetados y
prontocionados; a la propiedad intelectual colectiva de sus saberes,' ciencias y
canocimientos, así como a su valoraciótl, uso, promoción y desarrotto; a uná
educacíón lntracultural, intercultural y plurilingüe en todo et sistema educativo',.

Oue el Parágrafo ll del Artículo 78 del Texto Constitucional señala que la
educación es lntracultural, lntercultural y Plurilingüe en todo el sistema
educativo.

Que el Parágrafo I del Artículo 6 de la Ley N" O7O de 20 de diciembre de2o1o, de la Educación "Avelino siñani - Elizárdo pérez',, establece que talntraculturalidad promueve la recuperación, fortalecimiento, desarrollo y
cohesión al interior de las culturas de las naciones y pueblos indígena originariócampesinos, comurridades interculturales y afrobolivianas para lJconsolidacióndel Estado Plurinacional, basado en la equidad, solidaridad,complementariedad, reciprocidad y justicia. En el cúrrículo del SistemaEducativo Plurinacional se incorporan los saberes y conocimientos de lascosmovisiones de l|u naciones y .pueblos indígena originario campesinos,comunidades interculturales y afrobolivianas.

Que en el Numeral 2 del Artículo 69 de la mencionada norma disponeque la organización curricular establece los mecanismos de articulación entre lateoría y la práctica educativa, se expresa en el currículo oase áá carácterintercultural, los currículos regionaiizados y diversificados de carácterlntracultural que en su compleméntariedad, ga?antizan la unidad e integridaddel Sistema Educativo Plurinacional, así comdel respeto a la diversidad culturaly lingüística de Borivia. Así también en er numerar g estabrece que esresponsabilidad del Ministerio de Educación cliseñar, aprobar e implementar elcurrículo base con participación de los actores educátivos, así 
"oüo 

apoyar laformulación y aprobación de los currículos regionalizados, en coordinación conlas naciones y puebros indígena originaró campesinos, preservancro suarmonía y complementariedad óon el curiículo base plurinacional.
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Que el Artículo 70 de la Ley N" 07o, señala que el currículo regionalizado
se refiere al conjunto organizado de planes y programas, objetivos, óontenidos,
criterios metodológicos y de evaluación en un determinado-subsistema y nivel
educativo, que expresa la particularidad y complementariedad en armonía conel currículo base del Sistema Educativo Plurinacional, considerando
fundamentalmente las características del contexto sociocultural y lingüísticoque hacen a su identidad; las naciones y pueblos inclígena originario
campesinos desarrollan procesos educativos productivos comunitarios, acorde
a sus vocaciones productivas del contexto territorial; y la gestión del.currículo
regionalizado es una competencia concurrente entre el nivél central del Estado
y las entidades territoriales autónomas.

Que el lnforme Técnico tN/DGp/Upilp/CpDLE N" 0061/2012 de 1O deoctubre de 2O12, emitido por la Unidad de Políticas lntraculturalidád,.
lnterculturalidad y Plurilingüismo, clependiente de la Dirección General dePlanificación, señala que las Naciones y Puebtos lndígena Originario
Campesinos (NyPlOCs) históricamente vienen exigiendo unJ educación con
pertinencia cultural y lingúística como herramienta di lucha contra la exclusión y
discriminación para la reivindicación de los derechos, resultado de ello se ha
concretado en prclpuestas educativas regionalizadas que contribuyen a recibiruna educación de calidad en lengua indígena y desde sus saberes y
conocimientos que garartticen la transitabílidad del estudiante a nivel nacional.

Que asimismo, el referido lnforme Técnico, señala que se ha conceftado
entre el Ministerio de Educación, las Organizaciones Matrices y Consejos
Educativos de Pueblos Originarios (CEPOs) los lineamientos o-el currículo
regionalizado, cuya implementación corresponde a las siguientes Naciones yPueblos lndígena originario campesinos: chiquitano, -Guaraní, 

euechua,Ayoreo, Aymara, Guarayo y Mojeño, mismos que concluyeron y aprobaron elcurrículo regionalizado, a través de sus instancias propiaj Ob decisión,
encontrándose a la fecha en proceso de armonización con el currículo baseplurinacional, conforme a lo previsto por el Articulo 6g de la Ley N" o7o de 2o
de díciembre de 2o1o, de la Educación "Avelino siñani- Elizardó pérez,'.

Que el referido lnforme Técnico, concluye que corresponde la aprobación
de los Currículos Regionalizados de las siguientes Naciones y pueblos lndígenaoriginario campesinos: chiquitano, Guaraní, euechua, Ayoreo, Ayrñara,
Guarayo y Mojeño, mediante Resolución Ministerial.

Que el Informe Legal DGAJ-UAJ No 1 57612012 de 11 de octubre de2412' emitido por la Dirección General de Asuntos Jurídicos, en merito a lasdisposiciones legales y normativas, recornienda la emisión de las Resoluciones
Ministeriales qr:e aprueben de manera individuat los Currículos RegionáiizaOos Oelas siguientes Naciones y Pueblos lndígena Originario Campesinos: Chiquitano,Guaraní, Quechua, Ayoreo, Aymara, Guaralro y Mojeño, por encontrarsejustificada y sustentada ta soticitud en et lnforme fécnióo lN/DGp/UFtteTCpp¡E ¡o0061/2012 de 1o de octubre de 2012, emitido por ta Unidad de potíticas
lntraculturalidad, lnterculturalidad y Plurilingüismo áependiente de la DirecciónGeneral de Planificación.
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POR TI\NTO:

El Ministro de Educación, en uso de las atribuciones conferidas por
Decreto Supremo No 29894 de O7 de febrero de 2OOg.

RESUELVE:

Artículo 1.- (APRoBAclÓN). Aprobar el Currícuto Regionatizado
elaborado y vatidado por et puEBLo |NDíGENA MoJEño, eu€ 

"en 
Anexo,constituye parte integrante de la presente disposición normativa.

Artícuto 2., {ARMON|ZACtóN y coMPLEMENTAR|EDAD). EtCurrículo Regionalizado del Pueblo lndígena Mojeño será armonizado con el'Currículo Base del Sistema Educativo Plurínac¡oná1, de manera concurrente óonel Ministerio de Educación, para su aplicación

Artíct¡lo 3-- (CUMPLIMIENTO). El Viceministerio de Educación Regutar,las Direcciones Deparlamentales de Educación, Direcciones DistritalesEducativas y Directores de Unidades Educativas, quedan encargados delcumplimiento de la presente Resolución Ministerial.

Regístrese, comuníquese y archívese.
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